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¡RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIoNES
Faenes y anuncios que hayan de inser.olbtines Opicialks, se han de mandarrespectivo, por cuyo conducto se pasa-es de los mencionados periódicos.
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Número suelto: SO céntimos ma«::n:::r
rassas-sta A particulares. SO céntimo*

ovincial de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES Aguas, por donde tiene el nú-
mero dos, la cual consta de cin-
co plantas o pisos, hoy propie-
dad dej^consignante, y cuyo
crédito a favor de don "Deme-
trio Meana y Vega, procede a
su vez del préstamo de ciento
ocho mil pesetas, cuyas demás
condiciones y requisitos cons-
tan en, la escritura otorgada en
Madrid, a veintitrés de no-
viembre d e mil novecientos
treinta y cinco, ante el Notario
don Alejandro Arincun y Mo-
reno, en relación con las de
veinte de junio de mil nove-
cientos treinta y seis, ante don
Luis Sierra Bermejo, veinti-
nueve de mayo de mil.nove-
cientos treinta y seis, ante el
Notario sustituto de don Pedro
Menor y Bolívar, y la de once
de septiembre de ,mil novecien-
tos treinta y seis, ante don
Eduardo López Palop, se de-
clara, extinguida la obligación
'hipotecaria mencionada, y pa-
ra que se cancele la inscripción
correspondiente del Registro
de la Propiedad de Occidente,
una vez firme este auto, expí-
dase el oportuno mandamiento
por duplicado, a 'tenor de lo
dispuesto en el artículo-ochen-
ta y dos de la ley Hipotecaria
y ciento cincuenta y seis del
Reglamento para su ejecución ;
se declara de cuenta del acree-
dor, don Demetrio Meana y
Vega, los gastos de ia consig-
nación realizada ; notifíquesele
este auto en estrados, por su
ignorado paradero, insertándo-
se la parte dispositiva en la I
Gaceta de la República, Bo- I
letín Oficial de esta provin- ¡
cia, diarios Política y El So-
cialista.» Lo prevfee y firma el
señor Juez, en Madrid, a seis
de enero de mil novecientos
treinta .y nueve.— Doy fe.
José Fustegueras.— Ante mí,
Francisco de P. Rives.

REQUISITORIAS

W El PresideñteTelaCorporacíor!
í Provincial, por su Decreto de fecha!
I*dehoy, y de conformidad con lo acor-

porelConsejo en su sesión de
-,-\u25a0 -n «-¿reiñn ..vira.

CONVOCATORIA
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Baja apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
V 338 de ,la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO io

señalando al
3 del corriente, a las on-
Bmaflana, siendo objeto

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro io, en autos promovidos por Emi-
lia Burillo García, al objeto de que se
la declare pobre para litigar en autos
de mayor cuantía que ha de promover
sobre reconocimiento de paternidad
de su hijo Felipe y otros -extremos, se
confiere traslado de dicha demanda y
se emplaza a las personas que Quedan
tener interés opuesto a tales hechos,
para que comparezcan en autos y la
contesten, dentro del término de cin-
co días, advirtiéndolas que si no ló
verifican se sustanciará el incidente
con la sola audiencia de la Abogacía
del Estado.

- s

le la Presidencia sobre
lúe han de regular la
Is recargos extraordina-
ableckniento tiene soli-
kejo, al amparo del De-
Ijunio de 1038.
ace público por este pe-
\u25a0a los efectos consi-

¡de enero de 1939.
—El

HIJO Tom/ic F. de. Movn

INDUSTRIAL
VALENCIA

DE CITACIÓN Madrid, 11 de enero de 1939.
—

El
Secretario, P. A», Carlos Isac.—E\
Juez de primera instancia, Rafael Sa-
lazar.

Saz Yobes (Agapito), de veintidós
años, de edad, soltero, con domicilio
en Canillejas (Madrid), calle de San
Mariano, número u, perteneciente a
la 32 Brigada Mixta, profesión cerá-
mico, sargento, comparecerá, en el
improrrogable plazo de d¡oz días, en,
la Secretaría Relataría del Tribunal
Permanente de (Justicia Militar del
XXIICuerpo de Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de ios cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 538, del año 1938.

seguidos en este Tri-
número 2, a instan-

tea García González,
¡ros de doña Rosalía
tiérrez, actualmente
e ignorado paradero,
a de salarios, el se-
\u25a0nte'de dicho Tribu-

kse cite en forma a
p o causahabientes
Ira que el da 7 de fe-
a las diez de su •ma-
lean en la Sala Au-
ísado Tribunal, sita
)ña Bárbara de Bra-, piso bajo, Palacio
celebración del co-
icio, previniéndoles
xlos los medios de
intenten valerse, y

re si no lo verifican
uicio en su rebeldía,
ís el perjuicio a que
íecho.

(C—14)

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente promovido por
don. Santiago Merino Galán con don
Demetrio Meana Vega, sobre consig-
nación de cantidad en pago, el Juz-gado de primera instancia número
nueve* de esta capital, ha dictado el
auto que contiene la parte dispositi-
va del tenor literal siguiente :

(B.—28)

MADRID
<> El señor don José Fustegueras Mén-

dez, Juez de .primera instancia
número nueve, de esta capi-tal, por ante mí, el Secretario,
dijo :Se declara bien hecha la
consignación d e cuarenta v
cinco mil pesetas, en concepto
de capital, y siete mil doscien-
tas pesetas, en, calidad desinte-
reses, por don Santiago Meri-
no Galán, correspondientes a
un crédito hipotecario sobre la
casa número diez de la calle de
las Tabern illas, de esta capi-tal, con- vuelta a la dp lac

Aguilar Castro (Leonardo), hijo de
Juan y de Esperanza, de treinta y
cuatro años de edad y de estado casa-
do, vecino de Madrid y natural dé
Córdoba, de profesión joyero, y ac-
tualmente soldado del 265 Batallón
de la 67 Brigada Mixta, comparece-
rá, en el plazo de diez días, a ipartif
de la publicación de la presente, ante
el señor Delegado instructor de la 41
Brigada del Tribunal Permanente del
IICuerpo de Ejercita, al objeto de
prestar declaración en la causa que se
le sigue por deserción.

Y para su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, se firma\u25a0ara su inserción en el Boletín

\u25a0 e esta provincia, con el tin
\u25a0a de citación en forma a

la presente en Madrid, a doce de ene-
ro jde mil novecientos treinta y nueve.

los y en ignorado paradero, "deRosalía de los Ríos Gutiérrez,
izo 1a presente, que firmo en Ma-a 9 de enero de 1939.

—
K] Se-rio, P. S. (Firmado).

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°:
El Juez,

osé Fustegueras
(i--4)
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VALENCIA VALENCIA días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Delegado 'instructor
del Tribunal Permanente de Justicia
Militar de la Demarcación Centro, en
los Batallones de Retaguardia núme-
ros 1 y 2, calle de García de Paredes,
número 45, a fin de notific ..r e y ha-
cer efectivo el auto de procesamiento
y prisión dictado ontra ti mismo en
la causa que se vune instruyendo con
el- número 628 de í-r't-'Seí - año, con

VALENCIA

Sánchez Sierra (José), de veintiún
años de edad, natural de Madrid, pro-
vincia de ídem, con domicilio en Ma-
drid, carretera Aragón, número 3, hi-
jo de Genoveva, panadero, soltero,
perteneciente a ía 32 Brigada Mix-
ta, Capitán, comparecerá, e n el
improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relataría del Tribunal
Permanente de Justicia Militar del
XXIICuerpo d* Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 489, del año I938B

López Sebastián (Esteban), casa-
do, natural de Madrid, provincia de
ídem, con domicilio en Polo Valle-
jo,perteneciente a la 32 Brigada Mix-
ta, jornalero, comparecerá, en el

improrrogable plazo de diez días, en.
la Secretaría Relatoría del Tribunal
Permanente de Justicia Militar del

XXIICuerpo de Ejército, sita en !a

calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 492, del año 1938.

Expósito Gómez (Antonio), de
treinta y cinco años de edad, natural
de Agüiseda (Portugal), con domi-
cilio e n Madrid, calle de León,
estado soltero, perteneciente a la 92
Brigada Mixta, campesino, compare-
cerá, en el improrrogable plazo de
diez días, en la Secretaría Relatoría
del Tribunal Permanente de Justicia
Militar del XXIICuerpo de Ejército,
sita en la calle de San Lorenzo, nú-
mero 2, de esta plaza, a responder de
los cargos que

'
se le imputan en ia

causa número 614, del año 1938.

motrode descrecí)

(B.- 2.-12)

(B.-34) MADRID

(B.—29)
(B.-38)

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Venancio Plaza García, de
veintiún años de edad, hijo de Juan y
de Venancia, natural de Torre de Es-
teban Hombfón. (Toledo), domicilia-
do en Madrid, Ambrós, 12, de oficio
campesino, y que sirvió en la 83 Bri-
gada Mixta, para que comparezca an-
te el Delegado instructor del Tri-
bunal Permanente de Justicia Mili-
tar de la Demarcación Centro, sito en
el C. R. I.M. número 1, paseo de
Ramón y Cajal, número 5, cuarta

planta, con el fin de tomarle declara-
ción en la causa número 1.593, que
se instruye contra el mismo, por pre-
sunta deserción, debiéndose presen-
tar, en el .plazo de diez días, a contar
de la publicación del presente.

VALENCIA
MIRAFLORES DE LA SIERRA

VALENCIA Ángulo Gil (Manuel), natural de
Canillas, provincia de Madrid, con
domicilio en Pueblo Nuevo (Madrid),
calle de Trujillo, 7, hijo de Luis y de
Evarista, casado, metalúrgico, perte-

neciente a ía 32 Brigada Mixta, Te-
niente armero, comparecerá, en el

improrrogable plazo de diez días, en.
la Secretaría Relataría, del Tribunal
Permanente de Justicia Militar del

XXIICuerpo de Ejército, sita en la

calle de San Lorenzo, número 2, de

esta plaza, a. responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 487, del año 1938.

Calleja Calzada (Mariano), hijo de
Victorio y de Josefa, natural de San-
torcaz (Madrid), avecindado en dicho
pueblo, de oficio labrador,, de ve-.->i-

cuatro años de edad, estado soltero.
Doñoror Revilla (Clemente), hijo
de Basilio y de L.usa. natura! de

Santorcaz (Madrid), avecindado en
dicho pueblo,' labrador, de veintidós
años de edad, soltero ; y Jiménez
Montesinos (Francisco), cuyas demás
circunstancias personales no constan,

comparecerán, dentro del término de

diez días, ante este Juzgado, a fin de
notificarles el auto de procesamiento
dictado contra los mismos, (por el que
se ha decretado su or'.s.óo provisio-
nal, y recibirles dec aranones inda-
gatorias.

Pérez Maestre (Marcelino), solte-
ro, natural de Gijón, provincia de
Oviedo, con domicilio en Madrid,
calle de Luis Villa, número 3, perte-
neciente a la 32 Brigada Mixta, ca-
rrocero, Sargento, comparecerá en el
improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relatoría del Tribunal
Permanente de Justicia Militar del
XXIICuerpo de Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 486, del año 1938.

(B.-3U) (B.—35)
(B.—2.506!

VALENCIA VALENCIA MADRID
Polo Ramírez (Antonio), de veinti-

cinco años de edad, natural de Cani-
llas, provincia de Madrid, con domi-
cilio en ídem, calle de Polo y Valle-
jo, número 2, perteneciente a la 32
Brigada Mixta, profesión dependien-
te de comercio, comparecerá, en el
improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relatoría del Tribunal
Permanente de Justicia' Militar del
XXIICuerpo de Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 490, del año 1938.

García Fonseca (Máximo), de vein-

ticuatro años de edad, natural de La
Hiruela, provincia de Madrid, con
domicilio'en La Hiruela, hijo de Mar-
celino y de Narcisa; jornalero, solte-
ro, perteneciente a la 49 Brigada
Mixta, soldado, comparecerá, en el

improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relatoría del Tribunal
Permanente de Justica Militar del
XXIICuerpo de Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 720, del año 1938.

í!i -42)
Por la presente se cita y emplaza

al soldado Rogelio Nadal Brotons, de
treinta años de edad, hijo de Jeróni-
mo y de Laura, natural de Barcelo-
na, domiciliado en, ídem,. Vallespil,
número 97, de oficio calderero, y
que sirvió en la 46 Brigada Mixta,

para que comparezca ante el señor
Delegado instructor d e 1 Tribunal
Permanente de Justicia Militar de la
Demarcación Centro, sito en el C. R-
I.M. número 1, paseo de Ramón y
Cajal, número 5, cuarta planta, con
el fin de tomaiie dec'H.MCión en la

causa número 1.739, que se instruye

contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar de

la publicación del presente.

MADRID

Sáinz Navarro (Fulgencio), hijo de

Juan y de Angela, natural de Morilla
de Palancar, provincia de. Cuenca, de
veinticinco años de edad, soltero, ga-
nadero, estatura 1,700, pelo castaño,

cejas al pelo, ojos negros, nariz rec-
ta,-barba poblada, boca regular, co-
lor sano, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Delegado instructor

don Miguel Fraile Cobos, residente
en Madrid, calle de Alcalá, núme-
ro 60.

'
(B.-36)(B.-31)

VALENCIA VALENCIA (Núm.. 1.697) (B.—2.651)

Marín Beleña' (José), de veintiún
años de edad, soltero, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, con domici-
lioen Tejar de Romero (Ventas. Ma-
drid), perteneciente a la 32 Brigada
Mixta, tejero, comparecerá, en el
improrrogable plazo de diez día.*,, ei^
la Secretaría Relatoría del Tribunal
Permanente ,de Justicia Militar del
XXIICuerpo de Ejército, sita en la
calle de San Lorenzo, número 2, de
esta plaza, a responder de los cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 491, del año 1938.

Fernández Sánchez (Buenaventu-
ra), de diecinueve años de edad, na-

tural de Madrid, provincia de ídem,

con comicilio en ídem, calle de Nar-
váez, número 64, perteneciente a la

treinta ydos Brigada Mixta,,Sargen-
to, estudiante, comparecerá, en el

improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relatoría de Tribunal
Permanente de Justicia Militar de!

XXIICuerpo de Ejército, sita en ía
calle de San Lorenzo, número 2,-dt

esta plaza, a responder- de los cargcy
que se le imputan en la causa núme|
ro 4S5, del año 1938a

(B.—2.508)

MADRID

Lozano, Sánchez (Antonio), hijo de
Luis y de Emilia, natural de. Vilia-
nueva de la Serena, provincia de Ba-
dajoz, de veintisiete años de edad, la-
brador, soltero, estatura 1,680 pelo
castaño, cejas al pelo, ojos azules, na-
riz recta, batba. al. pelo, color sano,
boca regular, acusado del delito de
deserción, comparecerá, en el térmi-
no de cinco días, ante el señor Dele-
gado instructor, resid-nte en e¡ cuar-
tel del Primer Batallón Hipomóvil,
calle del Comercio (Pacífico), don Mi-
guel Fraile.

MADRID

Por la presente se cita y emplaza
al soldado Ramón Amorós Navalón,

de veintiún años de edad, hijo de jo-
sé y de Josefa,. natural de Villena
(Alicante), domiciliado en ídem, de
oficio tornero, y que sirvió en la 120

Brigada Mixta,' para que comparezca
ante el señor Delegado; instructor del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación Centro, sito
en el C. R. 1. M.número 1, paseo de

Ramón y Cajal, número 5, planta
cuarta,, con el fin de tor»rle declara'

ción en ia causa número 1.741. I0
*

se instruye contra él mismo por su:

puesta deserción, debiéndose presen-
tar, en el plazo de diez días, a con-
tar de la publicación del presente.

(B.-32)
(i)- 37)

VALENCIA
VALENCIA (Núm. 1.698) -2.640)

Marqués Massón (Luis), de dieci-
nueve años de edad, soltero, natura

de Madrid, provincia de" ídem, hijo de

Domingo v de Cándida, pertenecien-
te a la 79 Brigada Mixta, prole-

González Villegas (Félix), de vein

tidós años de edad, natural de Ma
drid, hijo de Feliciano y de Perfecta
perteneciente a la 79 Brigada Mixta
ebanista, soltero, comparecerá, en e
improrrogable plazo de cK*z lias, ei

¡a Secretaría Relatoría del Tribuna

Permanente de justicia Militar de
XXIICuerpo de Ejército, sita en 1.

MADRID

Moreno Ortega (Juan), de treinta y
cinco años de edad, natural de Cazo-
lillas (Jaén), Casado, jornalero, y ac-
tualmente soldado del Bat ilion dé

Retaguardia número r, cuyas señas
personales son las siguientes : esta-

tura, 1,710 metros; pelo negro, cejas

pobladas, ojos castaños, nariz regu-
lar, barba poblada, boca regular, co-
lor moreno, v sin señas particulares,
comparecerá," en el término de diez

(B.—2.509)
sión impresor, comparecerá, en. el

improrrogable plazo de diez días, en
la Secretaría Relatoría del Tribuno i

Permanente de Justicia Militar del

XXIICuerpo de Ejército, sita en la

calle de San Lorenzo, número 2, de

esta plaza, a responder de los cargos
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Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 6388*-

calle de San Lorenzo, número 2, de

esta plaza, a responder de los.cargos
que se le imputan en la causa núme-
ro 462, del año 19381

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQTJERDO, 5 2que se le imputan en la causa numi

ro 461, del ano 193SM TELÉFONO 53202(B.—33) 39)


